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"CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS" 

Labor realizada en relación con los informes y estudios sobre la  
promoción del disfrute de los derechos culturales de todos y el 

respeto de las distintas identidades culturales 

Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

 Este informe se presenta en cumplimiento de la decisión 2/102 del Consejo de Derechos 
Humanos, de 6 de octubre de 2006, en que se pide a la Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos que siga "llevando a cabo sus actividades, de conformidad con todas las anteriores 
decisiones aprobadas por la Comisión de Derechos Humanos, y que actualice los informes y 
estudios pertinentes".  La nueva labor relativa a la cuestión de los derechos culturales y el respeto 
de las distintas identidades culturales deberá ser objeto de una decisión del Consejo de Derechos 
Humanos.  En el presente informe se recuerdan las actividades más recientes realizadas sobre 
este tema y el último informe presentado al respecto. 

 Atendiendo a la solicitud formulada por la Comisión de Derechos Humanos en el 
párrafo 20 de su resolución 2005/20, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, en colaboración con el Observatorio de la diversidad y los derechos culturales, una 
red de la sociedad civil de institutos de investigación y organizaciones no gubernamentales, 
organizó un día de consultas oficiosas sobre los derechos culturales, el 26 de octubre de 2005, 
con la participación de 55 Estados, así como de 16 organizaciones no gubernamentales, 
internacionales y regionales. 
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 Los debates sostenidos indicaron que seguía habiendo interés por parte de algunos Estados, 
expertos y organizaciones internacionales, regionales y no gubernamentales en continuar 
debatiendo la cuestión de los derechos culturales y buscando modos de proteger y promover esos 
derechos mediante los mecanismos de defensa de los derechos humanos en vigor. 

 En su resolución 2005/20, la Comisión pidió también a la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que informara sobre los resultados de esas 
consultas a la Comisión en su 62º período de sesiones.  En el informe de la Alta Comisionada 
(E/CN.4/2006/40) preparado para la Comisión en su 62º período de sesiones se llegó a la 
conclusión de que había interés en proseguir los debates sobre este tema y en buscar modos de 
proteger aún más los derechos culturales.  También se sugirió que la Comisión debería solicitar a 
los mecanismos de derechos humanos existentes que atribuyeran más importancia a las 
dimensiones culturales en sus esferas de trabajo.  Más concretamente, se propuso que la 
Comisión invitase a los actuales procedimientos especiales a que tuvieran en cuenta las 
dimensiones culturales en el ejercicio de sus mandatos y, en sus futuros informes al Consejo de 
Derechos Humanos, incluyesen un análisis pertinente, y que se alentase a los órganos creados en 
virtud de tratados, especialmente el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a 
que prestaran mayor atención a los derechos culturales en sus análisis y preguntas a los Estados. 
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